
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
de un

M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
por:

"MECANISMO PARA LA UNION DE PATA Y LARGUERO EN CAMAS Y SOMEE- 
RES, CON ALTURA REGULABLE".

Cuyo registro se solicita por VEINTE AÑOS, con pro­
tección para todo el territorio nacional, a nombre y favor de 
D. Alfonso SOLANS SERRANO, de nacionalidad Española, domicilia 
do en ZARAGOZA, Puente del Pilar nB 15*

El presente modelo de utilidad, se contrae a un meca­
nismo modular especialmente concebido para conjugar la rela­
ción y enlace entre la pata y larguero de cualquier cama o so­
mier, permitiendo una unión tan sólida como eficaz y segura de 
estas dos partes, con el consiguientes beneficio que un ingenie 
de esta naturaleza aporta a la industria del mueble en rama tai 
cualificada como la mencionada.

El mecanismo, sumamente simple y sencillo, pero de ac^ 
sada funcionalidad en fase de aplicación, comporta medios de 
unión que garantizan la identificación de cualquier pata con
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su correspondiente larguero y lo hacen en forma que esta unión, 
además de ser firme y duradera, permite guardar, potestativameg 
te, la altura de todas y cada una de las patas montadas con 
arreglo al módulo mecanizado que se pretende proteger, permitie^ 
do además esta disposición un total desarmado del mueble, sea 
cama o somier, en sus fases de almacenamiento y transporte.

Sustancialmente, el mecanismo se integra por una pieza 
de sección en "U", pero con sus brazos o ramales formando vártí 
ces agudos y que lleva superpuesta, en su parte superior, una 
segunda pieza rectangular y plana, más prolongada que su seccióy 
y perpendicular a las caras que la determinan, pieza esta últi­
ma que, identificada por soldadura con la que cubre, va tambián 
soldada por su cara opuesta a la parte inferior del larguero.

En la caja que forma la pieza de sección en "U", y cuyo 
tabique de fondo está perforado porrun taladro circular, se si­
túa una plaqueta en función de tuerca, o sea provista de un ori­
ficio central roscado, y cuya diagonal supera la distancia que 
media entre las aletas o ramales de la proforma en "U", por lo 
cual, si bien encaja entre los límites del cajeado que la reci­
be, está impedida de basculación o movimiento pivotante en el 
susodicho aloje.

Embutida en la propia pieza de sección en "U", y ajusta­
da con la mínima holgura para su desplazamiento en altura, se 
acopla la pata que completa el mecanismo, cuya pata viene confi­
gurada por un tubo o perfil de sección rectangular y provisto, 
en el canto superior de una de sus caras más amplias, precisa­
mente en el de la que contacta con la pared de fondo de la pie-: 
za en "U", de una escotadura alargada, realizada en el sentido 
longitudinal de dicho perfil, por la que penetra un tomillo de 
gruesa cabeza que, roscando en la plaqueta en función de tuerca 
que encaja en la repetida pieza en "U", ejerce tracción sobre 
ella y la comprime contra la pared de fondo de esta última,apr¿, 
sionando entre la tuerca y su cabeza al tabique y a la cara de 
la pata que coincide con ól, a los que identifica y asegura rí­
gidamente, verificando la firme unión de pata y larguero.
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Para facilitar la comprensión de cuanto antecede, y a 
título de ejemplo, no limitativo, los adjuntos gráficos ilus­
tran la forma idónea de realización práctica del mecanismo que 
es objeto de registro:

La fig. 13 muestra el mecanismo desarrollado en despie­
ce, mientras que la fig. 23 le ofrece en su fase armada.

En ambas, observamos el larguero (1), la pieza de sec­
ción en "U" (2) soldada a la cara inferior de aquel por la pie­
za rectangular y más amplia (3) que lleva superpuesta e igual­
mente soldada a su propio cuerpo, el taladro circular (4) prac­
ticado en la pared de fondo de esta misma pieza y la plaqueta 
en función de tuerca (5) con su orificación roscada (6), el tu­
bo o perfil (7) constitutivo de la pata, con su escotadura alâ r 
gada (8), y el tomillo (9) que, pasante por la perforación (4) 
de la pieza de sección en "U" (2) y roscado en el orificio (6) 
de la plaqueta-tuerca (5), aúna y afirma el tabique de fondo de 
dicha pieza en "U" con la tuerca (5) y con la cara ranurada de 
la pata o perfil (7) , determinando la unión que preconiza el mo­
delo y es objeto de registro.

Cuanto se ha dicho es fiel reflejo de este objeto, de­
biendo considerarse en sentido amplio, nunca en forma limitati­
va ni con criterio restringido, siendo indiferentes, y cambian­
tes, las circunstancias de tamaños, formas, colores, proporcio­
nes y materiales empleados, siempre y cuando no afecten ni alt.e 
ren, en lo fundamental, las características que definen al mode, 
lo, que le tipifican y se reivindican.

N O T A
Se reivindican los tórminos siguientes:
1.- Mecanismo para la unión de pata y larguero en camas 

y somieres, con altura regulable, caracterizado por comprender 
una pieza de sección en "U", pero con brazos o ramales formando 
vórtices de aristas vivas y que llevan sobrepuesta, en su parte 
superior, una segunda pieza rectangular y plana, más prolongada 
que su sección y perpendicular a las caras que la determinan, 
cuya pieza, identificada por soldadura con la que cubre, va so¿
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dada también por su cara opuesta a la parte inferior del lar­
guero.

2. - Mecanismo, segán el punto anterior, caracterizado 
porque, en la caja que forma la pieza de sección en "U", y cuyo 
tabique de fondo aparece orificado por un taladro circular, se 
sitáa una plaqueta en función de tuerca, con orificio central 
roscado, cuya diagonal es mayor que la distancia que media en­
tre las aletas o ramales de la proforma en "U", con lo que per­
mite su encaje en el aloje que la recibe e impide, por contra, 
su cabeceo.

3. - Mecanismo, segán precedentes puntos, caracterizado 
porque, embutida en la propia pieza de sección en "U", y ajus­
tada con la mínima holgura precisa para su desplazamiento en 
altura, se acopla la pata que completa el mecanismo, cuya pata 
viene conformada por un tubo o perfil de sección rectangular
y provisto, en el canto superior de una de sus caras mayores, 
precisamente en el de la que contacta con la pared de fondo de 
dicha pieza, de una escotadura alargada, realizada segán el eje 
longitudinal de dicho perfil, por la que discurre un tornillo 
de gruesa cabeza que, roscando en la plaqueta-tuerca que enca­
ja en la pieza en "U", tracciona sobre ella y la comprime con­
tra la pared de fondo de esta áltima, aprisionando entre la 
tuerca y su cabeza el tabique y la cara de la pata que contacte 
con ól, a losqie identidica y asegura firmemente.

4. - MECANISMO PARA LA UNION DE PATA Y LARGUERO EN CAMAE 
Y SOMIERES, CON ALTURA REGULABLE.

Todo conforme queda descrito en la presente memoria, 
que consta de CUATRO HOJAS, mecanografiadas y foliadas por una 
sola cara y dibujos que se acompañan.



Alfonso Sokms Serrnnn
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